
 

Rectificación de las bases de la convocatoria para cubrir 
una plaza de Encargado/a de Mantenimiento de Redes 
para el Área de Relaciones con Clientes y Gestión de 
Redes.  

 

 

En el punto 6.2 Valoración de experiencia acumulada, se corrige la cifra del primer 
apartado de la experiencia en las actividades relacionadas con la ejecución de 
obras hidráuicas y de urbanización, quedando redactado de la siguiente forma: 
 
“Experiencia en las actividades relacionadas con la ejecución de obras hidráuicas 
y de urbanización hasta un máximo de 2 puntos: 
 

- Por cada actuación adicional a la exigida cuyo importe sea superior a los 
400.000 euros: 1 punto. 

- Por cada 150.000 euros en el que el importe de la actuación presentada 
para acreditar la experiencia mínima exigida supere el importe de 400.000 
euros: 0,25 puntos.” 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


